
6 'abril 1967 

RESOI..UCION de la Jejátura Provi1lCtal de Carre
teras de E/uelva par la que .e leñala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ' ocupa
ción de las fincas que se citan, alectadas por las 
obras del «Primer tramo de la carretera del eje de 
promóClón de lIuélva, desde el nuevo puente sobre 
el rio T*to ,al caminó de acceso al nuevo puerto» 

Dec>larada de 'urgencia la obra por está!" InclUído el proyecto 
en el vigente Plan de DesáI't'Qllo y ordenada la tncoa.()i6n del 
correspondiente expediente de expropiación por Orden de la 

, IJul!tl.'fSima Direcoi6n G6n~al de Carreteras, en' Cumpl!miento 
de lo dispuesto ' en el articulo l>2 de la Ley de Expró'piaci6n 
Forzosa de 16 de dioiembre de 1954, se' comunioa a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, 
que figur¡¡n en la Siguiente relación, para que acudan al Ayun
t ,amiento de Palos de la Frontera el próxiiI'lO día veintioéhó (28) 
de abril, a las diez (10) de la mafiana, a fin de que acreditan
do sus derechos en debida forma y previo ,traslado a las ffucas 
para tomar sobre el terreno los datos necesarios se levanten las 
correspondientes actas previas de ocupación , 

Huelva. 29 de marzo de 1967,-'Ell Ingeniero Jefé, Francisco 
Castenón,~1.7M-E, ', ' 

Relación que se Cita 

Finoas números 1 y 2,-(iProindiviso,) Don JOBé Téjero y 
~onzález, d0!ia Concepción Gómez Tejero. doña Concepciófi Te
Jero y Gonzalez. don Joaquín Dominguéz-'Raqueta ~uintero. 

RESOLUCION 4e la Segunda Jejatura- Regional de 
Carreteras por la qv~ se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas . a la ocupación de 
las fincas que se citan. afectadas par las obras de 
«Acondicionamten(o de la ce. 636, de Gijón a Mie
res, puntos kilométricos 0,000 al 1'4,400, tramo de 
Samd de Langreo a Mi eres», término municipal 
de Mieres. 

DéC1!IiTadas _de urgencia las obríLS de «AcondiciOnamiento de 
la CO. 636, de Gij6n a Miere~, puntos ~ilométricos 0.000 al 14400 
t~mq d~ ·Sama. de La,ngteo a. Miet'eS». término municipaJ d~ 
Miét~ de ac~erdo con él artículo 20 de la Ley de 28 de di
Ciembre de 1900. por estar incluidas en el Progranli/. de Ifiver
siOñes Ptlblicas del Plan de Oesarrollo lllCofiótri.ico Sócia.l 19M/ 
1967 
" ~ta. 'Jefatura. ' ha resUelto setiala", ptliI"a proceder eJ levafi
tamlénto de il.Ctas previas á la ocupación de las ftficas que 
8idjunto se relácionan. a partir de quinCe días, deSpués ~é la 
publioación déIl presente ánuncio en él .. BOletín Ofiéial del 
EBtMOil. 

Dicho acto Sé celebta.r~ sObre el tértenó. pudieñdo asiStir 
acompañados los interesados de un Perltó y Notario si así 
lO desean. 
, , pVi~ó. !á7 .detnarzo de 1967.-:c<n Ingefiiero Jéfe.-1.676-E 

Relación qUé se cita 

F1~c~ númer~: 101. 101'. 100 &11107, 107'. 108 al 12l1. 126', 
126. 124i r 12'7, ¡:n.~ W8._ 128', ,129. 129', 130 aJ 1-38, 138', 130 al 

' 14'4, 1:~~ al 1~5. 1~7; 16'8, 1~9 . . r\i9'. 160, 161. 161" 162 al 164. 
164'. 100 al 169, 172. 173, 175. 176, '177. 179. 180. 180', 181, 181', 
100. 11)-5 18'7, 1S{!. 190 al ¡!la, 193' 194, 196. 198. 200. 201, 203, 

( 204. 206. 200 . 200", 207, 207'. 207". 207 .... 208. 20S·. 209, 210. 211, 
'-, 2<11' 212 al 2:16. 216', 2117, 218. 218'. 2>lS", 21S .... 218 IV. 218 V. 

219, 219'. 2'l9;', 219''', 21Jl IV. ~l!!. v,\ 220, .. ?20'. 220", ~ al 2t.!4. 
224. ~. ~. 2aG , a,1229, 229. 229 • 229 I 229 "N, , 2:30 al 2:3(1. 
200'. 23,3. 213(3'. ~~". ~(3''', 234 al 239, 23{¡, 24Q. 240'. 241, 241', 
241" 24224:1" 24Q" 242'" 243 243' 243" 243'" 244 245 245' 
245": 24( 246'.' 246 ... • 246'''. '24'7. '247', 248. 249. 249\, 256 al 253. • 

RESOLUGION dé la Segu1idaJefaturn. Regtonal de 
Carreteras póf 14 que se señala fMM 'fIafá el leVan.. 
tamiénto del aélta préviá a la ocupaCión de la 
tinca que 8e Cita, afectada por za, obr/ls de CEn
~!l1Whe, 71 me101'a dél firme de la C. O. 6301 de 

. Cornella1iÍl a Ptavia, puntos kilométtioos 21.000 al 
. 32,300;, término municip/lI de Sal48». 

Declaradas dé urgencia las obras de «!Ensanche y mejora del 
, fume de la C. O. 630. de Cornellana a Pravia. puntos kilomé

'tricos 2:í.OOO al atí.3OÓ. término municipal de Salas». de acuerdo 
90n . el articulo 20 de la Ley de zg de diciemp¡,.e de 1963. por 
eS~l\t 'inóluHias ~fiel . ~~ d~ Invets1ónes Públicas del Plan 

'- ,(:te DesafTóll() 1!lcdnórn1éó SociIÍd1964/1967~ 

,1 
Esta 'Jefatura ha' ~elto señalar, ' '¡)ara pro(le<ier al levan

ts.mlento de acta.!! previas a la OCUpaéiót.l de la. finca núme
ro g...O, a J)1\rtir de (lulnce dí8.'i despuéS de la pUblicación del 
presente ¡¡.nuncio en el ClBoletin Oficial del Estádoll. 
, Dichó i'a.cto -se celebrará sobre el terreno. pudiendo asistir 
acompañados 106 interesados de U'l. Perito y Notario si así 
lo desean. 

Oviedo. 27 de marzó de 1967.-..;m lligefiieró Jefe.-1.674oJÉ. 

?T 

RESOLUOION lit la SeguniUJ. Jefatura .Regiónal (le 
Carretl:.ras por la que se señttla Il1éhd para el let>an.
tamientó de las actas preVias a la OOI4pación iJ.e 

,las fincas que se Citan, afectadciS por za, obras (le 
«Ensanohe JI mejora del firme de la C. O. 630 4e 
Cornellana a Prliviá, puntos ltiZométrlóoa 21,000 

, al 32,lOO, término muniCipal de PrItlrl4, 

Declaradas de urgencia las obraS de «Ensanche y 'mejora 
del firme de la O, 0 , 630. de Cornellana ,8. Pravia. puntos Itno
métricos 21.000 al 32.300. término municipal de ETavialt. de 
acuerdo con, el ai-tioulo 20 dé la Le)' de zg de diciembre de 
1963, por estar incluídas en el Programa de Inversiones, PÚ
blica.s del Plan de Desarrollo Económico SoCia.l 1964/100'/. 
~ta Jefatura ha ré.5t1elto setialal, pata prOCeder al leVImta

miento de acta.s previas a la ocupación de las fitleas óúme.
ros 10' 10'. 89'. 109'. 109", :n6 al 23'.., 2(3'1 ' 23e! al ~2, 352', 353 
al 384. 343' Y 344', a partir de quin'~ días después de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Es-
tado». ' 

Dicho acto 'se celebrará sobre el terreno, pUdiendo asistir 
acompañados los interesa-dos de un Perito y Notarlo si asi 
lo déSean. , 

Óviedó. 27 de marzo de 1967.-El lngeniero Jefe.-1.673-E. 

RESOLUCION de la Segunda JMatura Regional de 
Carreteras por la que se geñala !echó, para eZ-levan
tamiento de las actas previtis a la ocupación de 
las tincas que se citan, afectadas por las obras de 
'<Aco1idicinnamiento de la C. C. 636, de Gi1óft. a Mie
res, . puntós ktlómétriCós 0,000 al 14,~OÓ, t'f(J1'/tO 4e 
Sama dé LD:Ii(Jreo a Mieres», tbmino municipal de 
Langreo, 

Declaradas de urgeneia las óbratl de tlACOn&c1onarniento de 
la O. O. 636. de Gijón a Mieres, ~ .unto.!i lCilotn~riOÓll 0,000 al 
14.400. tramo de Sama de Langreo a lIliérel», térm1ñO mum
cLpal ,de Langreo, de acuerdo oon el artlouló 20 de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963. por éSta. incluide.s en el Ptog!f'ama 
de Inverllione.s Públioas del Pla.n d#: Desarrollo Económico, SO
oial 1964/196'7, " 

Esta Jefa.tura. ha resuelto setl.alar. para proceder al léVan
tamientQ de act1lS p~vias a la ocupación de loa tlnca.s nú
meros l ' C. 1" C, y 2' C; a partir de quince días después ele 
la pUblicación del presenté anunCio en él «Boletín Oftc1al ~l 
~ado». 

010110 acto se celebrará sobre el terreno. pudiendo' atlLstir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario si aS1 
lo desean. , 

Oviedo. 'Jf1 de marzo de 1967.~E1 Ingeniero Jefe,-l.6'15-E,_ 

RESOLUCWN' de la Segund:a Jefatura RegÍOfU¡I ~ 
Carreteras por 14 ltUfJ ~e señ{Jla fecha pár(1 él ,fev~ . 
tamiento de las actas previas a la o~~ón 4e ' 
Uts ftneas qúe se cita1/" afect(!.átJS por las obra;, * 
«Ensanche. mejora del firme, JI ,4éo'tl.dtcl.onamtento 
tfe liI. é : N, VI, iJ.e Moortd a 'La Coruña, p!ltito. kf
iométricos 324,000 al 350,000, entre Ast01'gtt y ta Re
tuerta», término 1ñuñi~pttl t1.e AstMfJa. 

Declandali de urgencia lá.s obtaa de «Ensanche; mejóra del • 
firme y acondicionamiento de la C. N, VI. dé lIla4fiQ a u.. 
Corufia. puntó6 kilométricos 3G!4,OOO al 3fi().OOO, entre AstOrgá 
y La Retuerta». término municipal de Astorga, de aOUerdo cOb 
el articuló 20 de la. Ley de 28 de diciembre de 11163. pOt E!6tar 
incluidas en el Programa de Inversiones pública.s del Plan ~ 
DeI!arrollo Económico Soclal 1964/1967, 

Esta Jefatura ha resuelto señalar, para. proceder , al léVe.U
ta.miento de ac'ta.s p~vias a la OCUpQolón de las Mcas ñúme
ros l . 2. 3. 3'. a partir de quinée días, deepu6! de la publi. 
ción del prellenté anuncio en el tJBólet1n Ofté1al del Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno. pUdiendo ' u1Stlt 
acompañad<i6 lO!! lilteté60008 de un Perito y Notarlo al a8l 
lo desean. . ' 

Oviedo. 2'1 dé Iila.rzo de l~ . ......El · Ingeni~ Je!e.-um.:m:. 

REsotTJCION de la Segu1!.dá Jefatura RegiDn4l ~ 
Carreteras por la que se señala féc1/.4 para el l~ 
vantllflttentó iJ.e llis áCtlM prévf(t$ a Ut ócuptJCfÓ1i ~ 
la~ tincas que se citan, afeatatláB pór las obras dé 
«Ensanéhe, mejora. del Jtrme 'JI /icon4iCiQnatlifen.t? 
d~. lq C. , N. VI, de Mqa~i,d ,a La COfuña, , puntos 
k!lométrlcos 324,000 al 350,000. entre Astorgi't 'JI Lq. 
Retuerta, término municipal ae Brazuelo». 

, DeclSi"lld~ d,e., urg~c1a. h!.4 obras d~ «iEn$BllCbe, mej<lft del 
fltmé Y á.CóndiéionmnientL de la C. N. Y!t. de Madrid a ~ . Co.:
~fia, puntos kilométricos 324.000 aA 350.I!W. entre Astorga y lA!. 
Retuettá., térMino múñlcipal de Brazuelo». ~ aeüerdo con el 
articulo 2() de la. Ley de 28 de diciembre de 1963, por estar IN 


